
Tarifa de primas del Seguro de Pedrisco en Lupulo

Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado 2.83.

Comprador V...ndcdor

1 dólar USA 178.976 179,414
1 dólar canadiense 119.489 129.813
1 franco francés. 18.379 18.425
1 libra esterlina 215.612 216.152
1 libra irlandesa 175.754 176.194
1 franco suizo 6fi.504 66.671

100 francos belgas 279.214 279.913
I marco alemán 55.963 56.103

IÚO liras italianas 8.837 8.859
1 florín holandés 49.605 49,729
1 corona sueca 195!3 19,571
1 corona danesa 15.586 [5.625
1 (Orona noruega .. 19.558 19.607
1 marco finlandés 27.068 27.136

100 chelines auslriacos 7<18.465 800.464
100 eSl,;ud\?s portuguescs 46.744 96.986
100 ~ens Japoneses 70.700 70.877

1 dólar australiano __ 120.361 120.663
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 30 de enero de 1!?85 por la que se reco
noce, dasijica e inscribe en el Regt:Hro de las Funda
ciunes Culturales Privadas la «Fundación Cultural
Luis Yúfera Recuencc:». de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto et expediente de reconocimiento. ~Iasificación
e inscripción, en el Registro de las Fundaciones Culturales Priva
das de la denominada «Fundación Cultural Luis Yiífera Recuen
CO))._ de Madrid; y

Resultando que mediante oficio de .Ia Dirección Provincial
del Ministerio de Educación y Ciencia, de fecha 20 de abril de
1983, fue remitida a la Subdirección General de Recursos y Fun·
daciones la solicitud y documentación adjunta. deducida por don
Justo Ytifera Cerdah. Presidente de la «Fundación Cultural Luis
Yúfera Recuenco)). por la que se interesa el reconocimiento. cla
sificación e inscripción de la misma.

Resultando que en escritura pública número 757. de fecha 23
de febrero de 1983, autorizada por el Notario de esta capital don
Ramón Fernandez Purón, se procedió por volunt~d y decisión
de don Justo Yúfera Cerdan y su esposa. doña Maria Recuenco
Martínez. a instituir la citada Fundación docente privada. a la
que se dotó con un capital inicial de un millón de pesetas. que
fue depositado a su nombre en el Banco Central. de Madrid.
Será regida por un Consejo de Gobierno y Administración inte·
grado en prtncipio por las siguientes personas: Presidente, don
Justo Yúfera Cerdan; Vicepresidente. doña María Recuenco
Martínez. y Secretario, doña Leonor Yúfera Recuenco. de todos
los cuales constan sus circunstancias personales y domicilios. así
como la aceptación expresa de sus cargos. Los dos primeros ejer
¡,;erán sus cargos vitaliciamente;

.Resultando que en la precitada escritura se contienen los Es·
[atutos por los que ha de conducirse la Fundación, de los que se
reseña lo que sigu~:

1. El domicilio se establece en la calle Arturo Soria. numero
201. 5." A. pudiendo ser trasladado a otro lugar por acuerdo del
órgano de administración.

2. El objeto principal de .Ia Funda.ción es el de «crear y conw
ceder anua.lmente uno o vanos premiOS, becas o subvenciones
para estudiantes pobres de Profesorado de Educación General
Básica y similar. sin perjuicio de realizar aquellas otras activida·
des propias de las fundaciones culturales»). Se tipifica de forma
genérica como de financiación. promoción y de servicío y. como
consecuencia de ello. podrá «crear, promover. administrar y•.en
general. fomentar toda clase de Centros e Instituciones docentes
que tiendan al mejor desarrollo cultural o cientifico de los bene
ficiarios), asi como «aceptar, gestionar y administrar cuantos
medios materiales le fueren confiados. perpetua o temporalmen
te. por cualquier concepto. para la realIzación de todas activida~

des de carácter benéfico. comprendidas dentro de la finalidad-de
la Fundación». y «llevar a cabo cuanto de acuerdo con las leyes
y reglamentos vigentes en cada momento estén dentro del objtto
de las fundaciones benéficas de promoción y de serviciQ)).

3, Sus frestaciones serán gratuitas. sin perjuicio de que pue
da cobrar e coste real de los servicios y publicaciones sin mar·
gen comercial alguno, confonne al articulo 24 del vigente Regla·
mento.

4. El gobierno y administración de la FundaCión correspon·
de al Consejo de Administración. que estará formado por un nú·
meTO de miembros no inferior a tres ni sup~rior a quince. Todos
los cargos son gratuitos. Para la válida constitución del Consejo
habrán de concurrir a la sesión, en primera convocatoria. por lo
menos dos tercios del número de Consejeros. y en segunda con
vocatoria será válida la reunión cualquiera que sea el número de
asistentes. y l.:u~lquier Consejero podrú delegar en otro para que
le represente en una reunión concreta: Los acuerdos se adopta·
rán por mayoría de votos presentes o representados. salvo para
disolver la Fundación y modificar los Estatutos. para lo cual
será preciso el voto favorable de dos tercios de los Consejeros.

5. La modificación. fusión y extinción de la fundación se
llevará a efecto de acuerdo con las nonnas previstas en los ar·
tículos 50 y siguientes del Decreto 2930/1972 y demás disposicio·
nes legal,es que le sean de aplicación, y «será el propio Consejo
de Admmlstración quien determine. con entera libertad. el des·
tino que ha de darse a los bienes que pudieran existir en el mo·
mento de producirse la extinción»:

Miércoles 8 mayo 1985

Mercado de Divisas

BANCO DE ÉSPAÑA

Cámbius
Divisas converliblc's

Cambios oficiales del dia 7 de maro de 1985

13036

8362

.plazo desde la receJX:ión por la Agrupación de la comunicacrón del
SIniestro.

Si la Agrupación no realizara la inspección en el plazo fijado. en
caso de desacuerdo. se aceptarán los criterios aportados por el
Asegurado en orden a:

Estimación de la cosecha.
Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva

salvo que la Agrupación demuestre. conforme a derecho. lo
contrario.

No obstante, cuando, las circunstancias excepcionales así lo
requieran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General
de Seguros, la Agrupación podrá ampliados anteriores plazos en el
tiempo y forma que se determinen en la autorización.

Catorce. Clases de cultivo.-A los éfectos de lo establecido en
la condición octava de las genera1es se consideran como clase
única., las'distintaa variedades de h.ipulo.

Quince. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.-Las condi·
. ciones técnicas' mínimas de cultivo para el lúpulo. serán aquellas

que, a los solos efectos del seguro. establezca el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación en la, correspondiente Orden.

Dieciséis. Normas de perilación.-Como ampliación de las
condiciones generales de los seguros agrícolas, la' perüaciónv
l8sación de daños, se efectuará de acuerdo con la norma general de
peritación de los Seguros Agrarios Combinados y las especiales
para que este seguro se establezcan por los Organismos competen
tes.

Diecisiete. Muestras testigo.-Como ampliación a la condición
doce. párrafo 3.° de las Generales de los Seguros Agricolas. si
llegado el momento fijado para la recolección no se hubiera
realizado. la peritación o no se hubiera llegado a un acuerdo. con
esta. Siguiéndose el procedimiento señalado para la tasación
conlradictoria. el asegurado podrá efectuar aquélla, obligándose a
dejar muestras testigos no interiores al 5 por 100 de la cosecha.
dejando plantas completas repartidas uniformemente en la parcela
siniestrada. '

Dieciocho~ Pago del recibo de prima.-EI pago de la prima se
efectuará al contado. salvQ acuerdo de diferir su pago. En caso de
haberse acordado el diferimiento del pago del recibo de prima hasta
la fecha que figure en la declaración del- seguro. el recibo será
incrementado. ·como máximo con el tipo de interes básico del
Banco de España.

.,' -~

.... ,.



ANEXO 1

Rdaóón de líbros d~ Preesl,;olar y ciclo inicial de Educar.:iún
Gem'ral Básica ,autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el
Real Decreto 69,il981 de 9 de enero, y en el articulo 7." de li.l Or
den de ~7 de enero de 1981. que establece los niveles mínimos de
r~ferencl,a d,e Preescolar y ciclo inicial de Educación General Bit
Slca, Se ¡ndlca el nombre de la Editorial, autor. titulo. matl:ria v
curso, .

1. Guias del profesor (Orden de 2 de diciembre de IY74
Apldo. l.").

{(Alvare~ Hernúndez. Jose Maria)~, José María ¡\1\'~lrez
Aurora ESlebanez, Lucio Martinez.•~Tómbola-Guía Didáctic'l~~:
Preescolar. Preescolar. Nivel 1.

Este Ministerio. a propuesta de la Subdirección General de
Recursos y Fundaciones. y de conformidad con la Asesoría Jurí·
dica del Departamento. ha resucito:

Primero.--Reconocer. 'clasificar e inscribir como Funuadón
~c~nte ~rivada.~e financiació':l' 5e!"vicio y promoción. la Jeno
mlDada ((funda¡;lOn Cultura Lws Yufera Recuenco~)~ de Madrid.
con domicilio en la caUe Arturo Soria. número 101. 5:' A. que
ha .~ido i~stituida por don, Justo Yúfe,ra, Cer?án y su espoS<.l~
dona Mana Recuenco Martmez. en escntura publica de 13 de fe
b,rero y 17 de octubre de 1983. comprensiva de la Carta Fund<l~
clonal y de los Estatutos. ante el Notario de esta capilal don Ra~
món Fernández Purón.

. Seg,l.!ndo.-Enc~mendar ~u. reI?resentación. gobierno y .admi
nlstraclOn a. su pnmer ConseJo. mtegrado por las persoml't i.jUt.'

figuran en el segundo de los resultandos de este e:\JXJienl~. t.¡Ul:
han-aceptado expresamente sus l.:argos.

Te~cero.--Aprobar la Memoria de <~ctividades y d presuput:s
to, de mgr:e,sos y gastos qu~ la Fl:lnqacló!1 I?royccta l.:umplir t:n d
pnmer penodo de su funCionamIento. SI blen. cuanJo se inicien
a~tividades de cardcter de promoción y de servicio, dcht:ri.Í pre
VIamente presentar para su ,aprobación la document"lción e~la

blecida en los artículos 22 y 23 del Reglamento de Funda¡;iom:s
de 21 de julio de 1972.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento v eti.'\,:h'lS,
Dios ~uarde a V. 1. _ ...
Madnd. 30 de enero ,le 19~5.--P. O. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario~ José Torreblanca Prieto.

11":,0. Sr. Subsecretario,

limo, Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto
2531/1974. de 20 de julio. ~(Bolelín Oficial deIEstado>~ de 13 de
septiembre, yen' la Orden de 2 de diciembre de 1974 (((Boletín

'Oficial del Estado»,del 16).
E.ste Min~sterio ha dispuesto autorizar la. utilización en Ct:l1

tros do¡,;entes.de Educ,lción Preescolar y General Básica de los Ji.
bros y mal'trial didáctico que se relacionan en los anexos 1. 11 \
111 de esta disposición~ . .

Los incluidos en el anexo I se~ autorizan teniendo en cuenti.l
lo dispuesto en el Real Decreto 69/1981. de 9 de ,enero. v en el
articulo 7,ode la Orden de 17 de enero de 1981. que estabiece los
niveles básicos de referencia de Preescolar y ciclo inicial de- Edu
cación General Básica.

En el anexo 11 se incluyen los libros que se autorizan de
acuerdo con lo dispuesto en el RC"dl Decreto 71 Di l982. de 11 de
febrero. y en el artículo 7."de la Orden de·6 de mayo de 198~.

que establece los niveles básicos de referencia del ciclo medio,
Los comprendidos en el anexo 111 se autorizan de acuerdo

·con los contenidos de las orientaciones pedagógicas para la Edu
c3(,;'ión General Básica publicados ~r Orden de 6 de agosto. de
1971. completados para e~ érea SOCial 'por los nuevos contenit..lo~
recogidos en las Ordenes de 6 de octubre de 1978 y 18 de febrero
de 1980 y para el idioma inglés, por los nuevos contenidos puhli
cados por Orden de 14 de octubre de 1977.

Lo di~o a V, l. para su conodmiento y demás efectos.
Madrid. 31 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 19R2). el Director general de Educación Básíca. Jaime Naran
jo Gonzalo,

Ilmo. Sr. Director gener"ll de Educación Básica.
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. Resultando que igualmente y unidos a dicha escritura se pre~
sentaron una Memoria de las actividades Que la Fundación pre
tende cumplir en su primer ejercicio anual )& el presupuesto de in·
gresos y gastos para el mismo período de tiempo. elaborado en
base ~ los intereses devengados por el capital fundacional. que le
permiten la concesión de uno o varios premios a estudiantes por
UI1' importe de 90.000 pese~ , .

Resultando que. una vez examinados dichos documentos por
el Servicio de Fundaciones.se ofh;:ió a la Dírección Provincial del
Ministerio, para que ~~abase de la Institución el cumplimiento
de determlnados reqUisitos. que en resumen se pueden estimar
reducidos a dos: .

1.0 La falta en los Estatutos de las reidas para la aplicaciÓn
de las rentas al objeto fundacional y para la selección de -los be
nefiCiarios; y

2.° Al regularse las sesiones del Consejo' de Administnición
en el artículo 8, A, se infringe el Reglamento de) 912. al conside
rar válida una reunión. ·aunque sea en segunda convocatoria. sin
concurrir la mitad más uno de los componentes de dicho Conse
jo y poder delegar en' otro miembro del Consejo la representa
cián de cualquiera de ellos que no acuda a la reunión personal
mente~

Resultando que en, 7 de noviembre de 1983 la· Dirección ,Pro
vincial remite toS documentos solidtadoscn forma satisfactoria.
entre los que figura la escritura número, 3.444' de, 17 de octubre
de 1983. autorizada por el mismo fedatario. en virtud -de la cual
se da cumplimiento a los dos puntos expuestos anterionnente.
También se subsanan las demás observaCiones fonnuladas en el
oficio antes aludido~

Resultando que la Dirección Provincial del Ministerio de
Educación y Ciencia de Madrid ha infonnado favorablemente el

'expediente; ,
Vistos el vigente Reglamento de Fundaciones Culturales Pri

vadas y Entidades Análogas. de 21 de julio de 1972. el articulo
137,de la Le)' G~eral de Educación ''1 demás disposiciones de
pertmente aplicaclOn; . '.'

Considerando que al dicJado de lo prevenido en el artículo
103,4. del Re~lamento de Fiíndaciones Culturales Privadas. 'es de
la competencia del Ministerio de Educación' y Ciencia el recono·
cero clasiticar y jisponer la il)scripción de las 'Fundaciones de
este carácter, cuya tutela le' ha sido atribuida por el articulo 137
de la Ley General de Educación;

Considerando que la Carta Fundacionai y los Estatutos de la
Institución contenidos en las,escrituras públicas de 23 <,le febrero
y 17 de 'octubre de 1983. autorizadas por el Notario de Madrid
don Ramón Fernández Purón. reúnen los requisitos exigid,os por
el artículo .1." del citado Reglamento de 21 de julio de 1972 y las
especificaciones determinadas en los articulas 6.° y 7.° de este
texto. por lo que es de estimar que la Fundación tiene el carácter
de docente privada. configurada como de financiación. servicio y
ptomoción. en apticaCl.·ón de lo previsto en los numeras 2, 3 y 4
del articulo 2." del invocado RegIamento~' . . .

Considerando que es de apreciar el in~rés público de la' enti
dad, cuyo objeto. por otra parte. está definido en los Estatutos
y en el tercero de los resultandos de este expediente; .

Considerando que el domicilio, de la Fundación ha.quedado
establecido en la calle Arturo Soria. número 201, 5." A. de esta
capital; su Consejo de Gobierno y Administración, debidameñte
constituido y regulado su funcionamiento, con la ex.presa acepla
ciórf de los C'drgos' por sus componentes y, su capital inicial.
constituido 'J'QT un millón de pesetas. debidamenle depositadas
en el Banco Central. por lo que se ha dado cumplimiento a lo
que detennina el articulo 26,3. del invocado Reglamento:

Consider;:tndo que de los demás documentos aportados se ha
de estimar. una vez estudiado su contenido, que cumplen las pre·
visiones del artículo 84 del Reglamento, por cuanto que han sido
presen~dos el presupuesto orainario de ingresos y gastos, y una
Memoria de actividades que proyecta cumplir la Fundación en el
primer periodo de su funcionamiei1to. si bien estas actividades
son !'Iólo propias de las fundaciones de financiación. por lo que.
cuando la referida Institución inicie actividades de carácter de
promoción y servicio. deberá previamente presentar para su
aprobación. la documentación. establecida en los articulos 22 y
23 del invOC'ddo Reglamento de Fundaciones;

Considerando que establecido lo anteriormente ex.puesto y
dado que por la Dirección Provincial del tv1inistaio de Educa·
ción y Ciencia se ha informado favorablemente d expediente, se
puede estimar. c~mplidos todos los requisitos y trámites regla
mentarios establecidos, para que con el también previo y obliga
do informe de la Asesoria Jurídica que estahlece·el articulo 85.1.
de dicho Reglamento de 21 de julio de 1972. pueda ser reconoci
da. c1asiticadae inscrita con el cará(;ter de docente privada de fi
nanciación, servicio y promoción, la meritada FunJacion;


